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SOLICITUD A PROVEEDORES

A continuación, se presentan los Estudios Previos, requeridos conforme a lo dispuesto en la ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015; para adelantar el proceso de selección y la consecuente celebración del contrato requerido.

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD:

El Área Metropolitana de Cúcuta, en cumplimiento de las funciones asignadas por la Constitución Política, la Ley 1625 de 2013 y las demás normas que regulan la administración de los bienes públicos, debe garantizar una adecuada gestión de su patrimonio inmobiliario y adoptar las medidas necesarias para asegurar el uso eficiente de los recursos públicos.

Actualmente, la Entidad desarrolla sus actividades administrativas en los locales A17, A22, A23 y A24 del Centro Comercial Bolívar, de los cuales los locales A22, A23 y A24 son de propiedad del Área Metropolitana de Cúcuta, mientras que el local A17, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 260-91261, es de propiedad de la Empresa Industrial y Comercial de Servicios de Cúcuta EIS CÚCUTA S.A. E.S.P.

	Dirección
	Matrícula

	Calle 20 Av. 3 local A17 Centro Comercial Bolívar
	260-91261



Desde el año 2021, el Área Metropolitana de Cúcuta ocupa el local A17 mediante contrato de arrendamiento, inmueble en el que actualmente funciona el archivo institucional. Posteriormente, mediante comunicación de fecha 15 de mayo de 2024, la Empresa Industrial y Comercial de Servicios de Cúcuta EIS CÚCUTA S.A. E.S.P. manifestó su intención de vender dicho inmueble, poniéndolo a disposición de la Entidad para su posible adquisición. 

Con fundamento en lo anterior, el Área Metropolitana de Cúcuta realizó el análisis de conveniencia correspondiente, concluyendo que la adquisición del inmueble representa una alternativa favorable para la Entidad, toda vez que permitirá consolidar el funcionamiento administrativo en instalaciones propias, fortalecer el patrimonio institucional y eliminar la dependencia de contratos de arrendamiento para el desarrollo de actividades misionales y de apoyo.

Entre los principales beneficios que representa la adquisición del inmueble se encuentran:

· Mayor estabilidad y seguridad respecto a la permanencia de las instalaciones donde funciona la Entidad. 
· Eliminación de la incertidumbre derivada de futuros incrementos en los cánones de arrendamiento. 
· Mayor autonomía para realizar adecuaciones, ampliaciones o modificaciones físicas del inmueble conforme a las necesidades institucionales. 
· Fortalecimiento del patrimonio público mediante la incorporación de un nuevo activo inmobiliario. 
· Consolidación de la imagen institucional a través de la utilización de infraestructura propia. 
· Posibilidad de implementar mejoras locativas y de eficiencia energética que generen beneficios económicos y administrativos a largo plazo. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 2.2.1.2.1.4.10 del Decreto 1082 de 2015, las entidades estatales pueden adquirir bienes inmuebles mediante contratación directa, para lo cual deben contar previamente con un avalúo realizado por una institución o profesional especializado que determine el valor comercial del bien objeto de adquisición. 

En este sentido, la realización del avalúo comercial constituye un requisito técnico indispensable para garantizar que la negociación se adelante con base en criterios objetivos, asegurando la correcta inversión de los recursos públicos, la transparencia del proceso y la protección del patrimonio del Estado.

La actualización del valor comercial de los bienes inmuebles permitirá mantener información confiable sobre el patrimonio institucional, facilitar la planeación financiera y presupuestal, respaldar la toma de decisiones administrativas relacionadas con los bienes inmuebles y garantizar que los estados financieros reflejen razonablemente el valor de los activos de la Entidad. 

En consecuencia, se hace necesario adelantar un proceso de selección bajo la modalidad de Mínima Cuantía, con el fin de contratar la PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ELABORACIÓN DEL AVALÚO COMERCIAL AL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 260-91261, UBICADO EN EL CENTRO COMERCIAL BOLÍVAR, PARA SER ADQUIRIDO POR EL ÁREA METROPOLITANA DE CÚCUTA, de conformidad con las especificaciones técnicas establecidas por la Entidad y la normatividad vigente. 
CLASIFICACIÓN UNSPSC

La clasificación de los Bienes y Servicios, objeto del proceso de contratación, teniendo en cuenta lo estipulado en el Decreto 1082 de 2015 y la información publicada en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II).

El grupo sobre el cual se elabora el presente análisis corresponde a servicios. En la siguiente tabla se puede ver con más detalle la información del producto relacionado: 

	Código 
	Segmento
	Familia
	Clase
	Producto

	80000000
Servicios de gestión, servicios profesionales de empresas y servicios administrativos

	80130000
Servicios inmobiliarios
	80131800
Servicios de administración inmobiliaria
	80131802
	Servicios de avalúos de inmuebles


                         Fuente:https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, ALCANCE Y ELEMENTOS DEL CONTRATO A CELEBRAR
Objeto del contrato 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ELABORACIÓN DEL AVALÚO COMERCIAL AL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 260-91261, UBICADO EN EL CENTRO COMERCIAL BOLÍVAR, PARA SER ADQUIRIDO POR EL ÁREA METROPOLITANA DE CÚCUTA

Especificaciones Técnicas
Las especificaciones técnicas a contratar son las siguientes:

	N.
	CTL INMUEBLE
	DIRECCION
	ÁREA 
	COEFICIENTE DE PARTICIPACÍON 

	1
	260-91261
	CALLE 20 AV.3 A17 CENTRO COMERCIAL BOLIVAR
	100
	0,81



El Documento Técnico de informe - Avaluó Comercial, deberá contener la siguiente información: 

PORTADA PRESENTACION avalúos de los predios (TERRENOS Y EDIFICACIONES)

La portada debe contener los siguientes datos:

· Datos del predio
· Dirección
· Ciudad
· Fecha

INFORMACIÓN BÁSICA Y GENERALIDADES

· Solicitante
· Tipo de inmueble
· Objeto del avalúo
· Tipo de avalúo
· Ubicación detallada del inmueble (Departamento, municipio, sector, barrio vereda, dirección, Nombre del predio)
· Fecha de visita del bien inmueble objeto de valuación
· Fecha del informe y de aplicación del valor (Vigencia)
· Marco jurídico que soporta el avalúo
· Destinación actual del predio

INFORMACION CATASTRAL, JURIDICA Y DE TITULACIÓN

· Nro. Escritura (Título de adquisición)
· Fecha escritura
· Notaría
· Linderos según escritura
· Matricula inmobiliaria.
· Nro. Ficha catastral
· Cedula catastral (CBML – Código de ubicación del predio en la ciudad)
· Área predio según escritura
· Área según ficha Catastral
· Área del predio según Resolución de Corrección de área IGAC
· Propietario (s)
· NIT, C.C
· Zonas físicas y económicas con indicación de áreas parciales para cada zona
· Área de construcción (m2)
· Avalúo catastral vigente ($)
· Observaciones catastrales y jurídicas

DESCRIPCIÓN GENERAL Y DESARROLLO DEL SECTOR

· Delimitación del sector
· Actividad predominante del entorno
· Desarrollo económico
· Comercialización
· Vías de acceso y características
· Servicios comunales
· Servicios públicos
· Situación de orden público
· Perspectivas de valorización

CARACTERISTICAS DEL PREDIO O TERRENO Y EDIFICACIONES

· Ubicación y forma de acceso al predio
· Distancia a la cabecera municipal
· Descripción del terreno
· Área del predio según Resolución de Corrección de área de Catastro de Norte de Santander
· Linderos y dimensiones (según escritura, certificado de áreas, etc.)
· Topografía y relieve (% Pendientes, descripción relieve, etc.)
· Forma geométrica del predio
· Características climáticas (Altura, temperatura, precipitación, piso térmico, distribución de lluvias, número de cosechas, vegetación natural y zonas de vida).
· Normas y usos del suelo (reglamentación urbanística) y Uso actual del suelo
· Suelos
· Estado de conservación del predio
· Frente sobre vía, clasificación y estado
· Vías internas
· Cercas perimetrales e internas
· Explotación económica y posibilidades de mecanización
· Redes de servicios
· Existencia de servidumbres (si aplica)
· Unidades fisiográficas
· Estratificación socioeconómica
· Características generales de la construcción (Tipo de construcción, Mejoras, Infraestructura existente en el predio, características constructivas, área)
· Elementos permanentes
· Recomendaciones

DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD Y CUMPLIMIENTO DEL CONSIDERACIONES ESPECIALES DEL AVALÚO

· Metodología empleada para la elaboración del avalúo
· Justificación de la metodología
· Memoria de cálculo
· Análisis de antecedentes
· Consideraciones generales (si aplica)
· Investigaciones de mercado (económica)
· Futuro del sector
· Tabla valores
· Descripción del bien inmueble (Se debe determinar el valor del avalúo en forma independiente para el Terreno y para la construcción o edificación)
· Área según Resolución de corrección de área
· Valor de la unidad de medida avaluada (Metro cuadrado, hectáreas, etc).
· Valor total del inmueble actualizado por avalúo según área establecida en la resolución de corrección de área.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL PERITO

Un resumen sobre las condiciones del inmueble que podrían afectar su valor.
Recomendaciones sobre la viabilidad del negocio o compra, si aplica.

Plazo del contrato 
El plazo de ejecución del contrato será de 15 días, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución según lo señalado en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, previa suscripción de la correspondiente acta de inicio.

Responsable 



MARIA ALEJANDRA VALERO RAMIREZ
Subdirectora de Planeación, ordenamiento territorial e Infraestructura  


Elaboro: JUAN CARLOS CORZO PEÑARANDA
ASESOR FINANCIERO EXTERNO
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